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Sábado 12 de mayo

Temas tocados en las presentaciones:

· Es necesaria la capacitación del migrante sobre sus derechos laborales para poder tener los conocimientos mínimos y de esa manera solicitar defenderse, en caso de violación a sus derechos laborales y humanos.

· Necesaria la globalización de la defensa de los migrantes trasnacionales.

· Investigar y detener el fraude que se hace a los migrantes por parte de las redes de traficantes de indocumentados y de reclutadores tanto en el país de origen, tránsito y destino.

· Detener el fraude y robo de los empleadores que hacen con los migrantes al cobrarles hasta tres veces el pago de su transportación, cuando ésta ya ha sido pagada a los reclutadores ya sea en país de origen o de destino.

· Que los empleadores de USA sean los responsables de pagar lo necesario para la tramitación de documentos de trabajadores migrantes contratados a través del Programa de Trabajador Huéspedes.

· Es necesario que se regule, agilice y transparente los trámites de los  migrantes que viajan bajo los Programas de Trabajador Huésped.

· Es necesario que los programas de Trabajadores Huéspedes tengan mayor flexibilidad y no se reduzcan a un solo patrón y/o empleador y un solo lugar  de trabajo. 

· Que las Federaciones y Clubes de migrantes  orienten a los trabajadores si es posible desde el país de origen, de los patrones y sindicatos de USA que son demandados de manera recurrente por la violación a los derechos laborales de sus trabajadores.

· Realizar una investigación por parte de Federaciones y Clubes a los Programas de Trabajadores Huéspedes para verificar si existe más violación a los derechos laborales de los trabajadores migrantes en dicho programa que si es contratado de manera individual.

· Que los Clubes y Federaciones proporciones capacitación a los trabajadores migrantes tanto en el país de origen como de destino sobre sus derechos laborales.

· Que los Clubes y Federaciones de migrantes den asesoría en los países de origen y destino a los trabajadores para evitar la competencia entre los mismos,  es decir, los que se van de manera individual y los que son contratados a través del Programa Huésped. 

· Sistematizar el desarrollo de trabajadores líderes para que puedan a través de su liderazgo influir en la participación activa de los demás trabajadores migrantes, tanto en los Clubes y Federaciones como en la defensa de sus derechos laborales.

· La violación de los derechos humanos y laborales de los trabajadores migrantes se da de manera binacional México-USA por omisión.

Principales Puntos de Acuerdo/ Temas recurrentes:

· Como tema recurrente en la mesa fue el de la violación a los derechos laborales de los migrantes por parte de los empleadores; el caso de violación laboral más común es el de la falta y/o deficiencia en la prestación de servicio médico.  

· Otro tema recurrente fue la falta de flexibilidad en los Programas  de Trabajadores Huéspedes, ya que son considerador como programas de legalización de la esclavitud.

· Conformar estrategias de defensa laboral binacional 

· Capacitar sobre sus propios derechos laborales  a los trabajadores tanto en el país de origen como de destino.

Propuestas de Acción:

· Crear alianzas multinacionales para la defensa de los derechos humanos y laborales de los trabajadores migrantes.

· Hacer un pronunciamiento a los diversos organismos internacionales por la LIBRE movilidad de los trabajadores migrantes.

· Contender jurídicamente por la libre movilidad de los trabajadores migrantes.

· Implementar estrategias trasnacionales con ONG’s para presionar a los países empleadores de migrantes por la libre movilidad de los mismos.

· Conformar Redes de  de organizaciones que trabajen en pro de los derechos laborales de los migrantes.

· Terminar con los intermediarios y reclutadores de migrantes ya que esto eleva el costo de la contratación del mismo migrante.

· Buscar mecanismos legales para que los costos de reclutación sean pagados por el empleador y el trabajador.

Que los Clubes y Federaciones de migrantes sistematicen la organización de talleres de información y capacitación preventiva sobre los derechos laborales de los trabajadores migrantes.
